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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

Nombre del Grupo: DERECHO COMERCIAL COLOMBIANO Y COMPARADO

	Línea de Investigación: 
Costumbre Mercantil 

Adelantado como consultoría 

	Nombre del Proyecto:

Costumbre Mercantil. Cámara de Comercio de Bogotá

	Investigadores Participantes:

· Investigador Principal Julio Enrique Bonilla Reyes

· Docentes Investigadores José Vicente Guzmán Escobar

                                              Jorge Alberto jaramillo Vargas

                                              Ingrid Soraya Ortiz Baquero 

                                              Mónica Ramírez Hinestroza

                                              Juan Andrés Zarama Medina

· Monitores Deisy Galvis Quintero

                       Javier Andrés Franco Zárate
                       Luis Fernando Sabogal Bernal

                       María Elisa Camacho López

	Tipo de Proyecto:

Asesoría 

	Objetivos:

· Adelantar con la Cámara de Comercio de Bogotá el programa de identificación, investigación y certificación de las costumbres mercantiles surgidas en Bogotá los municipios que integran su jurisdicción, en los términos y condiciones señalados en la invitación y en el Convenio suscrito para el efecto. 
· Identificación de las nuevas prácticas o costumbres que se presentan en cada uno de los sectores económicos identificados, según la metodología definida.
· Elaboración del estudio jurídico de las prácticas seleccionadas para la investigación y recopilación.
· Desarrollar las actividades tendientes a identificar y a difundir la Costumbre mercantil.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:
 Elaboración del catálogo de prácticas mercantiles que permitirá a la Cámara de Comercio de Bogotá, cumplir con su función de certificar la Costumbre mercantil.

	Justificación del proyecto (abstract): 
Dada la importancia de la Costumbre en el Derecho Mercantil, su invocación y prueba están sujetas a normas y procedimientos en cuya aplicación las Cámaras de Comercio desempeñan un papel protagónico. El Código de Procedimiento Civil dispone de diversos medios de prueba para acreditar la existencia de una Costumbre, como son los documentos auténticos, los testimonios, la copia auténtica de dos decisiones judiciales que aseveren su existencia y, finalmente, la certificación de la Cámara de Comercio correspondiente al lugar donde impere la costumbre cuya existencia se invoca. Si bien todos los medios probatorios mencionados son igualmente válidos y en la práctica se acude a ellos, sin duda el más expedito de todos es la certificación de la costumbre por parte de la cámara de comercio del lugar donde se invoque su existencia. Esta circunstancia confiere a las Cámaras de Comercio una importante responsabilidad en relación con la identificación y la acreditación de las costumbres mercantiles. Para desempeñar esta labor, el mismo estatuto mercantil en forma expresa impone a las cámaras de comercio la obligación de recopilar las costumbres mercantiles de los lugares correspondientes a su jurisdicción y certificar sobre la existencia de las recopiladas.  Resulta evidente que la certificación de las costumbres mercantiles supone necesariamente un trabajo previo de identificación, confrontación y recopilación de las mismas, con el fin de brindar a la comunidad suficiente certeza sobre su existencia y alcance.


	Agenda de Investigación:

Fecha de inicio:                 noviembre de 2002
Fecha de finalización:      noviembre de 2003
Entregas Periódicas

· febrero de 2003

· mayo de 2003

· agosto de 2003

· noviembre de 2003

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

· Computador con impresora

· Proyector de Video Bind

· Proyector de acetatos

· Micrófono 

· Folders A-Z

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

Veinticinco millones de pesos ($ 25’000.000=)

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

Primera Fase: Selección de metodología.

Identificación de sectores

Diseño de la muestra

Realización de la muestra cuantitativa

Realización de la muestra cualitativa

Realización Informes firma encuestadora

Entrega y Presentación Informe Fase 1

Segunda Fase: Identificación de prácticas.

Evaluación trabajo de campo

Consultas depuradas

Identificación Inicial de prácticas

Entrega y presentación Informe Fase 2

Tercera Fase: Estudio jurídico.

Elaboración estudio preliminar

Consultas CCB

Entrega de Informe de Recomendaciones Fase 3

Cuarta Fase: Difusión.

Definición de estrategias

Informe final

Cierre del proyecto
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